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ACTA SUCINTA:    047 
LUGAR:     Recinto Los Comuneros  
FECHA:     04 de octubre de 2018 
HORA DE INICIACIÓN:   9:24 a.m. 
HORA DE FINALIZACIÓN:  12:29 p.m. 
PRESIDENTE:    Álvaro Acevedo Leguizamón 
SECRETARIO:    Milton Javier Latorre Mariño 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Registro electrónico de honorables concejales y verificación de quórum  
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
3. Citación a debate de control político 
4 Lectura, discusión y aprobación de proposiciones 
5. Comunicaciones y varios  
 

DESARROLLO 
 

1. REGISTRO ELECTRÓNICO DE HONORABLES CONCEJALES Y 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM    

 
Se registraron los honorables concejales miembros de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público JOSÉ DAVID CASTELLANOS 
ORJUELA, DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, 
GLORIA ELSY DÍAZ MARTÍNEZ, EMEL ROJAS CASTILLO, ÁLVARO ACEVEDO 
LEGUIZAMÓN, JUAN CARLOS FLÓREZ ARCILA, JORGE LOZADA 
VALDERRAMA, MARCO FIDEL RAMÍREZ ANTONIO, ANDRÉS EDUARDO 
FORERO MOLINA, CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS, VENUS ALBEIRO 
SILVA GÓMEZ, DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE Y MANUEL JOSÉ 
SARMIENTO ARGUELLO. 
 
El Secretario informa que se registra la asistencia de Catorce (14) Honorables 
Concejales miembros de la Comisión, por tanto, contamos con quórum decisorio.  
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De otras comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales, 
HOSMAN YAITH MARTÍNEZ MORENO, SEGUNDO CELIO NIEVES HERRERA, 
YEFER YESID VEGA BOBADILLA, PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA, ÁLVARO 
JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA, GERMAN 
AUGUSTO GARCÍA MAYA, JORGE EDUARDO TORRES CAMARGO, DIEGO 
FERNANDO DEVIA TORRES, NELSON ENRIQUE CUBIDES SALAZAR, DAVID 
BALLÉN HERNÁNDEZ, DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ, OLGA 
VICTORIA RUBIO CORTES, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, ROLANDO 
ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, XINIA ROCÍO 
NAVARRO PRADA, RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO, ARMANDO DE LOS 
MILAGROS GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, 
LUZ MARINA GORDILLO SALINAS y JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA. 
 
En el transcurso de la sesión ingresó y se registró el honorable concejal miembro 
de la Comisión JORGE DURAN SILVA. 
 
En el transcurso de la sesión ingresaron y se registraron los honorables concejales 
miembros de otras comisiones ÁNGEL SOFÍA GARZÓN CAICEDO, PEDRO 
JAVIER SANTIESTEBAN MILLÁN, HOLLMAN FELIPE MORRIS RINCÓN, 
ROGER JOSÉ CARRILLO CAMPO, RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA, 
ROBERTO HINESTROSA REY y JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO. 
 
Por la Administración y los Organismos de Control asisten los siguientes 
funcionarios: SECRETARIO DISTRITAL MOVILIDAD, JUAN PABLO BOCAREJO 
SUESCUN; DIRECTORA GENERAL IDU, JANETH ROCÍO MANTILLA BARON; 
DIRECTOR GENERAL UAERMV, ÁLVARO SALDOVAL REYES; GERENTE 
GENERAL TRANSMILENIO S.A., MARÍA CONSUELO ARAUJO CASTRO; 
GERENTE GENERAL EMPRESA METRO BOGOTÁ S.A., ANDRÉS ESCOBAR 
URIBE; SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD, LUIS GONZALO MORALES 
SÁNCHEZ; SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN, CLAUDIA CECILIA 
PUENTES RIAÑO; SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER, ÁNGELA ALZOLA 
DE TORO; SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, CRISTINA 
VÉLEZ VALENCIA; SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN, ANDRÉS 
ORTIZ GÓMEZ; SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO, MIGUEL URIBE 
TURBAY; SECRETARIO GENERAL ALCALDIA MAYOR, RAÚL JOSÉ 
BUITRAGO ARIAS; SECRETARIO DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
JUAN MIGUEL DURAN PRIETO; SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, 
BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ; SECRETARIO DISTRITAL DE 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y CONVIVENCIA, JAIRO GARCÍA GUERRERO; 
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE, FRANCISCO JOSÉ CRUZ PRADA; 
SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARIA 
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DISTRITAL DEL HÁBITAT, GIOVANNI SALGADO RUBIANO; SECRETARIA 
DISTRITAL DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE (E), YANETHY SUAREZ 
ACERO; DIRECTOR GENERAL IDPAC, ANTONIO HERNANDEZ LLAMAS; 
DIRECTORA GENERAL DADEP, NADIME AMPARO YAVER LICHT; DIRECTOR 
GENERAL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO (E), ANDRÉS MEJÍA 
MARTÍNEZ; DIRECTOR GENERAL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO 
CULTURAL, MAURICIO URIBE GONZÁLEZ; DIRECTOR GENERAL IDIGER, 
RICHARD ALBERTO VARGAS HERNÁNDEZ; DIRECTOR GENERAL CAJA DE 
VIVIENDA POPULAR, LINO ROBERTO POMBO; DIRECTORA GENERAL IPES, 
MARÍA GLADYS VALERO VIVAS; DIRECTORA GENERAL UAESP, BEATRIZ 
HELENA CÁRDENAS CASAS; DIRECTOR GENERAL IDIPRON, PADRE 
WILFREDO GRAJALES ROSAS; DIRECTOR GENERAL IDRD, PEDRO 
ORLANDO MOLANO PÉREZ; DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO CIVIL, 
NIDIA ROCÍO VARGAS; DIRECTORA GENERAL IDARTES (E), JAIME CERON 
SILVA; DIRECTORA GENERAL ORQUETA FILARMÓNICA DE BOGOTÁ, 
SANDRA MELUK ACUÑA; DIRECTORA GENERAL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ 
CELESTINO MUTIS, LAURA MANTILLA VILLA; DIRECTORA GENERAL DE LA 
ERU, URSULA ABLANQUE MEJÍA; GERENTE GENERAL EAAB (E), ÁLVARO 
ERNESTO NARVÁEZ FUENTES; DIRECTORA GENERAL UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL, OLGA LUCÍA LÓPEZ 
MORALES; DIRECTORA JURÍDICA DISTRITAL, DALILA ASTRID HERNANDEZ 
CORZO; DIRECTOR TÉCNICO SECTOR HACIENDA DE LA CONTRALORIA 
DISTRITAL, FABIO ROJAS SALCEDO;  PERSONERO DELEGADO PARA LAS 
FINANZAS Y DESARROLLO ECONÓMICO DE LA PERSONERIA DISTRITAL, 
RUBÉN DARÍO GÓMEZ;  ASESOR DE DESPACHO DEL VEEDOR DISTRITAL, 
MIGUEL FERNANDO JIMÉNEZ OLMOS.  
 
El honorable concejal Juan Carlos Flórez Arcila solicita la venia de la presidencia, 
para modificar el orden del día, el punto de lectura, discusión y aprobación de 
proposiciones pase al cuarto y el de debate de control político pasa al quinto punto 
para aprobar unas proposiciones. 
 
El Presidente, concede el uso de la palabra para que los concejales dejen sus 
constancias y editoriales hasta por 3 minutos, deja claridad que en el momento 
que se ponga en consideración el orden del día, se procederá a su modificación. 
 
El honorable conejal Hosman Yaith Martínez Moreno, hace una denuncia sobre 
movilidad, de buses intermunicipales, no usan los espacios para ello, parquean y 
recogen en espacio no permitidos por la Avenida de las Américas, entre Puente 
Aranda y la Avenida 68, en las horas pico, aparte en el espacio público venden los 
tiquetes para viajar, se orillan y a veces ocupan hasta dos carriles en una vía 
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principal solicita a Movilidad su intervención; en la Autopista del Norte entre la 
calle 170 y el terminal del Norte, todos los buses intermunicipales, se detienen a 
recoger, donde quieren pasajeros; en la mima autopista entre la calle 187 y 193, 
está prohibido recoger pasajeros y la gente adquirió la cultura de hacerlo y se 
están metiendo en los carriles de Transmilenio y después pregunta porque el 
tráfico es tan infernal en estos puntos de la ciudad, le pide al Secretario de 
Movilidad que revise su equipo sin  resultados. 
 
El honorable concejal Yefer Yesid Vega Bobadilla, acompaña la preocupación del 
Alcalde Mayor de Bogotá, frente al esfuerzo que ha hecho la Secretaria de 
Seguridad, por darle a los bogotanos y establecer relaciones de seguridad en el 
espacio público, hoy después de más de 5 meses, el esfuerzo de inteligencia, en 
coordinación con el Gobierno Nacional y la Policía Metropolitana, el Juez 46 de 
Control de Garantías desconozca la preocupación de los ciudadanos, y el esfuerzo 
institucional, asesinan mujeres y no pasa nada, violan y secuestran niños y no 
pasa nada, hoy con bandas organizadas como la de los pablitos especializada en 
el hurto de bicicletas, les dan casa por cárcel y burlen de las autoridades. 
 
El honorable concejal Segundo Celio Nieves Herrera, manifiesta y lamenta el 
procedimiento para atender las sesiones extraordinarias, para discutir proyectos 
del gobierno no se desarrolle transparentemente, fueron convocadas desde el 10 
de septiembre hasta el 31 de octubre de 2018, convocaron con unas precisas 
manifestaciones para discutir unos proyectos de acuerdo, el día 2 de octubre ya 
finalizando o a mitad de camino de las sesiones extraordinarias el Gobierno radica 
otros proyectos adicionales, se va a tener un tiempo mínimo para discutir 
proyectos de bastante complejidad como, la nueva contribución vía valorización, 
normas con autoridades de policía en el D.C., la denominación de una Secretaria 
Social, la semana que viene se está en receso, el Presidente sorteo los ponentes, 
el tiempo va a ser muy corto para la discusión. 
 
El honorable concejal Marco Fidel Ramírez Antonio, anunciaron que el concierto 
de la banda Marduk proyectado para Panamá y Guatemala, ha sido cancelado, 
celebra en condición de ciudadano y autoridad el hecho, que cuenta ya con 
6.500.000 de reproducciones en Facebook, no está de acuerdo que se asalta la fe 
cristiana y promueva la violencia contra católicos y evangélicos, celebra el anuncio 
formal del Alcalde Mayor, de que el concierto de esta banda no será posible en 
Bogotá. 
 
La honorable concejala María Fernanda Rojas Mantilla, ayer salió el boletín que 
Transmilenio emite sobre las cifras del sistema, se confirma algo que la concejala 
había venido advirtiendo los viajes del SITP Zonal siguen bajando, fenómeno que 
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se presentó entre el año 2016 y 2017 donde bajo casi un 6% ese número de viajes 
y era la primera vez que pasaba en Bogotá, en los primeros 8 meses del presente 
año 2018 disminuyó otro 7.5% con respecto al año 2017, se está consolidando la 
tendencia que ha mencionado desde el mes de abril, es decir que entre el 2016 y 
el 2018 se ha bajado un 12.6% el número de viajes, es un tema de preocupación y 
estudiar las razones es prioritario considerar que, impacto de aumentos y cambios 
de tarifas, los temas de calidad de servicio y la oferta de transporte ilegal, propone 
tomar medidas inmediatas. 
 
La honorable concejala Xinia Rocío Navarro Prada, recibió la visita de barras, de 
los distintos equipos de futbol de Bogotá, le preocupa el barrismo social, considera 
que se debe eliminar del vocabulario la denominación, barras bravas porque lo 
considera estigmatizaste contra los muchachos y chicas, que hacen parte de las 
barras, en los últimos desordenes del anterior partido que se presentaron, no es 
solo culpa de las barras, sino también de los clubes deportivos y la administración 
por el manejo inadecuado en la organización último del partido de futbol, el cambio 
en la salida de los asistentes al finalizar el partido, no cumplió con los protocolos y 
el haber permitido salir primero a las barras y no a los grupos familiares, se puso 
en riesgo a los niños y a los bines de las personas, solicita que se reinstalen las 
mesas de dialogo que habían con las distintas barras. 
 
El honorable concejal Jorge Lozada Valderrama, se refiere al comentario hecho 
por el concejal Celio Nieves, nos encontramos en extras, los términos comienzan 
cuando hay ponentes y se tiene 10 días para presentar ponencias, considera que 
esta mal programado por la Mesa Directiva, cuando el concejo tiene una semana 
de receso, por esta situación en el mes de octubre se tiene que trabajar sábados y 
domingos, el Concejo termina de trabajar el 22 de diciembre y en muchas 
oportunidades se trabaja hasta el 23; el proyecto que se presenta es la 
valorización, le pide al presidente replantear y reconsiderar, por el tema a debatir, 
hay que discutirlo, estudiarlo, habrá que pedir informes adicionales a la 
administración, de lo presentado en la motivación del proyecto. 
 
El honorable concejal Älvaro José Argote Muñoz, deja constancia de una 
afirmación que hizo en el día de ayer en el debate, la ha conformado el Secretario 
de Movilidad, las susodichas tabletas es un acuerdo entre la secretaria y las 
empresas de los taxis, nada tiene que ver los propietarios de los taxis y los 
trabajadores, la declaración del secretario en los medios que van a continuar en 
acuerdo con los empresarios, el negocio es que los propietarios afiliados a las 
empresas tendrán que pagarle de ahora en adelante mensualmente, entre 50 y 60 
mil pesos, pago recurrente por el uso de la plataforma en todos los años que dure 
este sistema; el dueño de los contratos de los semáforos voluntariamente 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-CP-PR001-FO4 

ACTAS SUCINTAS 

VERSIÓN: 05 

FECHA: 11 MAR.  2015 

 

 

 

 
 

renuncia, lo sucedido no lo exime de la denuncia penal por contratar falta de 
requisitos;  
 
El honorable concejal Venus Albeiro Silva Gómez, designado ponentes y con 
receso es imposible rendir ponencia de valorización para 35 obras de la ciudad, 
por un monto muy alto, va a solicitar prórrogas para presentar la ponencia, hay 
que escuchar a la comunidad; el Decreto de Administración que está trabajando 
sobre la ley seca en la UPZ de Kennedy, no es una buena alternativa por la 
inseguridad, los comerciantes no son los causantes de la inseguridad. 
 
El honorable concejal Juan Carlos Flórez Arcila, expresa la preocupación a las 
directivas del Concejo, el tiempo que se ha asignado a los miembros de la 
Comisión de Presupuesto, para estudiar el proyecto de valorización, este proyecto 
ya tuvo una discusión muy fuerte en el año 2017, este tema no es fácil, la semana 
que viene es de receso, en la medida que afecta el bolsillo de tantas personas, 
hay que explicárselo a la gente y se deben tener todos los insumos. 
 
El Presidente, señor secretario sírvase dar lectura al orden del día. 
 
El Secretario, procedió a dar lectura del orden del día. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Registro electrónico de honorables concejales y verificación de quórum. 

 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 

 
3. Citación a Debate de Control Político. 

 
Debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 
 
Proposición No. 212 de 2018 aprobada en la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público el día 16 de abril de 2018.   
 
Tema: “Ejecución presupuestal 2017” 
 
Citantes: Honorables Concejales Dora Lucía Bastidas Ubate, María Clara Name 
Ramírez, Edward Aníbal Arias Rubio, Hosman Yaith Martínez Moreno, Jorge 
Eduardo Torres Camargo y María Fernanda Rojas Mantilla, Bancada Partido 
Alianza Verde. 
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Citados:  Doctores: Juan Pablo Bocarejo Suescun, Secretario Distrital Movilidad; 
Janeth Roció Mantilla Barón, Directora General IDU; Álvaro Sandoval Reyes, 
Director General Unidad Mantenimiento Vial; María Consuelo Araujo Castro, 
Gerente General de Transmilenio S.A.; Andrés Escobar Uribe, Gerente General 
Empresa Metro Bogotá; Luis Gonzalo Morales Sánchez, Secretaria Distrital de 
Salud; Claudia Cecilia Puentes Riaño, Secretaria Distrital de Educación; Ángela 
Anzola de Toro, Secretaria Distrital de la Mujer; Cristina Vélez Valencia, Secretaria 
Distrital de la Integración Social; Andrés Ortiz Gómez, Secretario Distrital de  
Planeación; Miguel Uribe Turbay, Secretario Distrital de Gobierno; Raúl José 
Buitrago Arias, Secretario General Alcaldía Mayor; Juan Miguel Duran Prieto, 
Secretario Distrital de Desarrollo Económico; Beatriz Elena Arbeláez Martínez, 
Secretaria Distrital de Hacienda; Jairo García Guerrero, Secretario Distrital de  
Seguridad, Convivencia y Justicia; Francisco José Cruz Prada, Secretario Distrital 
Ambiente; Guillermo Herrera Castaño, Secretario Distrital de Hábitat; María 
Claudia López Sorzano, Secretario Distrital Cultura Recreación y Deporte; Antonio 
Hernández Llamas, Director General Instituto Distrital Participación Acción 
Comunal; Nadime Amparo Yaver Licht, Directora General Departamento 
Administrativo Defensoría de Espacio Público; José Andrés Duarte García, 
Director General Instituto Distrital Turismo; Mauricio Uribe González, Director 
General Instituto Distrital de Patrimonio Cultural; Richard Alberto Vargas 
Hernández, Director General IDIGER; Lino Roberto Pombo Torres, Director 
General Caja de Vivienda Popular; María Gladys Valero Vivas, Directora General 
IPES; Beatriz Elena Cárdenas Casas, Directora General de la UAESP; Padre 
Wilfredo Grajales Rosas, Director del IDIPRON y Pedro Orlando Molano Pérez, 
Director General IDRD. 
 
Invitados: Doctores Juan Carlos Granados Becerra Contralor Distrital; Carmen 
Teresa Castañeda Villamizar, Personera Distrital y Jaime Torres Melo, Veedor 
Distrital. 
 
Proposición No. 496 de 2018 aprobada en la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público el día 16 de agosto de 2018.   
 
Tema: “Ejecución presupuestal de las Entidades del Distrito” 
 
Citantes: Honorable Concejal Patricia Mosquera Murcia, Bancada del Partido de la 
Unidad Nacional de la U. 
 
Citados:  Miguel Uribe Turbay, Secretario Distrital de Gobierno; Antonio 
Hernández Llamas, Director General Instituto Distrital Participación Acción 
Comunal; Nadime Amparo Yaver Licht, Directora General Departamento 
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Administrativo de Defensoría de Espacio Público ; Jairo García Guerrero, 
Secretario Distrital de  Seguridad, Convivencia y Justicia; Raúl José Buitrago 
Arias, Secretario General Alcaldía Mayor; Nidia Roció Vargas, Directora General 
Departamento Administrativo del Servicio Civil; Cristina Vélez Valencia, Secretaria 
Distrital de la Integración Social; Padre Wilfredo Grajales Rosas, Director del 
IDIPRON; María Claudia López Sorzano, Secretario Distrital Cultura Recreación y 
Deporte; Pedro Orlando Molano Pérez, Director General IDRD; Mauricio Uribe 
González, Director General Instituto Distrital de Patrimonio Cultural; Juliana 
Restrepo Tirado, Directora General IDARTES; David García Rodríguez, Director 
General Orquesta Filarmónica de Bogotá; Luis Gonzalo Morales Sánchez, 
Secretario Distrital de Salud; Andrés Ortiz Gómez, Secretario Distrital de 
Planeación; Juan Miguel Duran Prieto, Secretario Distrital Desarrollo Económico; 
José Andrés Duarte García, Director General Instituto Distrital de Turismo; María 
Gladys Valero Vivas, Directora General del IPES; Ángela Anzola de Toro, 
Secretaria Distrital de la Mujer; Francisco José Cruz Prada, Secretario Distrital de 
Ambiente; Richard Alberto Vargas Hernández, Director General IDIGER; Laura 
Mantilla Villa, Directora General Jardín Botánica José Celestino Mutis; Guillermo 
Herrera Castaño, Secretario Distrital del Hábitat; Lino Roberto Pombo Torres, 
Director Caja de Vivienda Popular; Beatriz Elena Cárdenas, Directora General 
U.A.E.S.P.; Úrsula Ablanque Mejía, Directora General ERU; María Carolina 
Castillo Aguilar, Gerente General E.A.AB.; Beatriz Elena Arbeláez Martínez, 
Secretaria Distrital de Hacienda; Olga Lucia López Morales, Directora General 
Unidad Administrativa de Catastro Distrital; Claudia Cecilia Puentes Riaño, 
Secretaria Distrital de Educación; Juan Pablo Bocarejo Suescun, Secretario 
Distrital Movilidad; Andrés Escobar Uribe, Gerente General Empresa METRO  de 
Bogotá; María Consuelo Araujo Castro, Gerente General de Transmilenio S.A.; 
Álvaro Sandoval Reyes, Director General UAERMV y Dalila Astrid Hernández 
Corzo, Directora Jurídica Distrital 
 
Invitados: Doctores Juan Carlos Granados Becerra Contralor Distrital; Carmen 
Teresa Castañeda Villamizar, Personera Distrital y Jaime Torres Melo, Veedor 
Distrital y Juan Daniel Oviedo Arango, Director del DANE. 
 
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones 

 
5. Comunicaciones y varios  
 
El Presidente, en consideración el orden del día con la modificación propuesta por 
el doctor Juan Carlos Flórez. 
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El Secretario, ha sido aprobado el orden del día con la modificación propuesta 
señor presidente. 
 
El Presidente, siguiente punto en el orden del día señor secretario. 
 
El Secretario, con gusto señor presidente, tercera aprobación de actas. 
 
El Presidente, de lectura a las actas señor secretario. 
 
El Secretario, con gusto señor presidente, ACTA SUCINTA 038 del 10 de agosto 
de 2018, ACTA SUCINTA 039 del 14 de agosto de 2018 y ACTA SUCINTA 040 
del 16 de agosto de 2018, se encuentran publicadas en la red interna de la 
Corporación.  
 
El Presidente, en consideración las actas leídas. 
 
El secretario, han sido aprobadas las actas sucintas señor presidente. 
 
El Presidente, siguiente punto en el orden del día señor secretario. 
 
El Secretario, con gusto señor presidente, cuarto lectura, discusión y aprobación 
de proposiciones. 
 
El Presidente, tenemos cuatro (4) proposiciones señores concejales, señor 
secretario sírvase dar lectura a las proposiciones, una por cada bancada. 
 
El Secretario, con gusto señor presidente Proposición Aditiva a la 181 de 2018 
presentada por el honorable concejal Juan Carlos Flórez Arcila de la BANCADA 
PARTIDO ALIANZA SOCIAL INDEPENDIENTE Tema: Nueva infraestructura de 
salud en el Distrito Capital, la que es aprobada por unanimidad. 
 
Proposición presentada por los honorables concejales Pedro Javier Santiesteban 
Millán, Andres Eduardo Forero Molina, Diego Fernando Devia Torres, Diego 
Andrés Molano Aponte y Ángela Sofía Garzón Caicedo de la BANCADA PARTIDO 
CENTRO DEMOCRÁTICO. Tema: Comparendos en Bogotá, la que es aprobada 
por unanimidad. 
 
El Secretario, con gusto señor presidente proposición presentada por los 
honorables concejales Roger José Carrillo Campo, Gloria Elsy Díaz Martínez y 
Nelson Enrique Cubides Salazar de la BANCADA PARTIDO CONSERVADOR 
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COLOMBIANO. Tema: Avances en los proyectos de inversión por la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, la que es aprobada por unanimidad. 
 
Proposición presentada por los honorables concejales Dora Lucía Bastidas Ubate, 
María Fernanda Rojas Mantilla, María Clara Name Ramírez, Jorge Eduardo Torres 
Camargo y Edward Aníbal Arias Rubio y de la BANCADA PARTIDO ALIANZA 
VERDE Tema: Cupo de endeudamiento, la que es aprobada por unanimidad. 
 
El Presidente, señor secretario siguiente punto del orden del día. 
 
El Secretario, Continuación Debate de control político en desarrollo de las 
siguientes proposiciones: 
 
Proposición No. 212 de 2018 aprobada en la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público el día 16 de abril de 2018.   
 
Tema: “Ejecución presupuestal 2017” 
 
Citantes: Honorables Concejales Dora Lucía Bastidas Ubate, María Clara Name 
Ramírez, Edward Aníbal Arias Rubio, Hosman Yaith Martínez Moreno, Jorge 
Eduardo Torres Camargo y María Fernanda Rojas Mantilla, Bancada Partido 
Alianza Verde. 
 
Continuación debate de la proposición No. 496 de 2018 aprobada en la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público el día 16 de agosto de 2018.   
 
Tema: “Ejecución presupuestal de las Entidades del Distrito” 
 
Citantes: Honorable Concejal Patricia Mosquera Murcia, Bancada del Partido de la 
Unidad Nacional de la U. 
 
El Presidente, señor secretario sírvase informar el estado del debate. 
 
El Secretario, con gusto señor presidente se realizó sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público -  el 24 de septiembre de 2018, se 
debatió la proposición No. 212 de 2018 aprobada en la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público el día 16 de abril de 2018.  Tema: “Ejecución presupuestal 2017”; 
en el tramite- Intervinieron los citantes: Honorables Concejales Dora Lucía 
Bastidas Ubate, María Clara Name Ramírez, Jorge Eduardo Torres Camargo, 
Edward Aníbal Arias Rubio, Hosman Yaith Martínez Moreno, y María Fernanda 
Rojas Mantilla, de la Bancada Partido Alianza Verde. 
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Se debatió la proposición No. 496 de 2018 aprobada en la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público el día 16 de agosto de 2018. Tema: “Ejecución presupuestal de 
las Entidades del Distrito” en el tramite- Intervinieron los citantes: Honorables 
Concejales Nelly Patricia Mosquera Murcia y David Ballén Hernández de la 
Bancada del Partido de la Unidad Nacional de la U. Se suspendió el debate para 
la próxima sesión en la que intervendrá la Administración. 
 
El Presiente, continuó el debate, le concedió la palabra a la representación de la 
Administración Distrital, señor Secretario General de la Alcaldía Mayor, solicita un 
resumen ejecutivo de 5 a 7 minutos. 
 
El Secretario General de la Alcaldía Mayor, Raúl José Buitrago Arias hace una 
intervención en la que hace referencia específicamente a los proyectos que están 
ejecutando, obras que en el territorio están transformando la calidad de vida y las 
condiciones de los ciudadanos de Bogotá, presenta unos datos, se 
comprometieron en el Plan de Desarrollo aprobado con 797 metas, se va en un 
cumplimiento consolidado del 49,7% agregado, (51,5% de tiempo transcurrido de 
la administración) a 30 Junio 2018, se ha avanzado con los números de ejecución 
presupuestal y los enuncia; en toda la ciudad se tiene más de 2000 frentes de 
obra activos, enfocados en salud, vías, obras de movilidad, colegios 
equipamientos, obras en caminadas al adulto mayor, a los niños, a las personas 
en condición de incapacidad, equipamientos culturales, parques, canchas y obras 
de infraestructura de prestación de servicios; la administración se encuentra en 
este momento en el terreno, en el territorio ejecutando proyectos que son una 
realidad y están transformado la vida de los bogotanos,  como están las obras 
distribuidas en el territorio, en temas de movilidad se tienen (144) vías, proyectos 
principales (66) y terciarias (78) las aclara; en la revolución de los colegios se tiene 
(44) frentes obra, (33) referidos a construcción y (11) nuevos, adecuaciones de los 
baños de los niños, comedores; en espacio público se ha avanzado en 
Equipamientos (115) (plazas de mercado, andenes, espacio público, CAIS, 
puentes peatonales, ciclorrutas y salones comunales, SuperCADE Engativá y 
Manitas que inicia obras, entre otros); prestación de servicio a población 
vulnerable como Centro de Atención (3) para personas en condición de 
discapacidad; Centro de Atención (7) para el adulto mayor y Jardines nuevos (13) 
y adecuación (7), Escenarios y espacios culturales (42) (Intervención de 
monumentos, auditorios, teatros y Cinemateca; con los recursos de las alcaldías 
locales se han intervenido Parques (988) y Canchas sintéticas (13), se han  
intervenido más de Kilómetros de vías locales (750 km) intervenidos; el lo que 
tiene que ver con Acueducto y Alcantarillado se tiene (173) frentes de obra: 
renovación, construcción, mantenimiento de redes abastecimiento, Estación 
Elevadora. 
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El Secretario Distrital de Movilidad, Juan Pablo Bocarejo Suescún, presenta en 
detalle el avance de ejecución presupuestal de la entidad como los principales 
proyectos que se están ejecutando en la ciudad con la siguiente presentación:  
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La Directora General del IDU, Janeth Rocío Mantilla Barón, inicia las 
presentaciones, con la ejecución del año 2017, las vigencias del 2018, ejecución 
de recursos de cupo de endeudamiento, proyectos entregados, ejecución de obras 
y licitación de obras con la siguiente explicación en detalle: 
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La Gerente General Transmilenio S.A., María Consuelo Araujo Castro, en 
complemento a las presentaciones que han hecho los anteriores funcionarios 
procede a presentar la ejecución presupuestal de Transmilenio de inversión y 
funcionamiento de las vigencias 2017 y 2018, del cupo de endeudamiento de los 
mismos años; las metas, hace la siguiente exposición:   
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El Director de la Unidad Administrativa Especial de Mantenimiento, Rehabilitación 
Vial, Álvaro Sandoval Reyes, hace la exposición sobre los avances de la ejecución 
presupuestal, con un comparativo apropiado de 2017 -2018 con la siguiente 
presentación: 
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El Gerente General de la Empresa Metro S.A., Andrés Escobar Uribe, la empresa 
Metro es nueva, no tiene ninguna vigencia completa ni del 2017 y 2018, las 
comparaciones que se intente hacer entre un año y el otro resultan caprichosas 
porque las bases no permiten hacer comparación real de ritmos de inversión, solo 
tiene un proyecto, presenta como fue la ejecución de los dos rubros principales de 
funcionamiento e inversión con la siguiente presentación:  
 

 
 
La ejecución presupuestal 2017, el presupuesto de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., para la vigencia 2017,  se redujo en $1.043.900 millones, con el fin de que el 
Distrito (SDH) pudiera amparar el primer aporte al convenio de cofinanciación para 
la PLMB – Tramo 1; suscrito el convenio de cofinanciación, el 9 de noviembre de 
2017, los recursos del aporte Distrito correspondiente a dicha vigencia, se 
incluyeron como disponibilidad Inicial en el presupuesto 2018; los compromisos 
acumulados de la Empresa Metro de Bogotá S.A. al cierre de la vigencia 2017, 
fueron del 68% del presupuesto y los giros con respecto a estos, del 54%. 
 
Principales conceptos de la ejecución registrada: Convenio suscrito con el 
IDU, para la gestión predial de 129 predios del proyecto metro, ($6.388 millones). 
Oferta de compra del predio de la curva 1 del proyecto metro ($9.385 millones). 
Convenio suscrito con Codensa para el Traslado Anticipado de Redes – (TAR) del 
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proyecto metro, del cual se derivó el anexo técnico ($310 millones).  Cabe aclarar 
que en 2017 se suscribieron todos los convenios marco con las empresas de 
servicios públicos, para viabilizar las obras de TAR. Gastos de funcionamiento de 
la EMB ($7.912 millones), con alcance a los gastos de asociados a la nómina de 
los servidores públicos y a los insumos y servicios necesarios para garantizar el 
desarrollo de las funciones de la entidad (seguros, servicios públicos, 
arrendamiento de la sede, entre otros). 
 

 
 
 
La ejecución presupuestal 2018 a 31 de agosto de 2018, Ejecución 
Funcionamiento: En la vigencia 2018, los gastos de funcionamiento se han 
ejecutado por debajo de las proyecciones realizadas en el presupuesto, explicado 
por: La ejecución por concepto de servicios personales (nómina y asociados), ha 
sido menor a la proyectada, en razón al lleno gradual de la planta de cargos, a 
partir de la finalización de la restricción de la Ley de Garantías electorales. Gastos 
generales presentan comportamiento acorde con el crecimiento del equipo de 
trabajo. Los recursos no ejecutados presupuestalmente, no son transferidos por la 
SDH a la EMB. 
 
Ejecución de los Recursos Asociados a la PLMB:   
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1. En lo corrido de la vigencia 2018, la EMB ha recibido del Distrito Capital, la 
suma de $302.603.372.000, correspondientes a aportes para la 
cofinanciación para la PLMB 

2. Con el pago de los aportes de cofinanciación por parte de la Secretaría 
Distrital de Hacienda a la Empresa Metro de Bogotá, se cierra el ciclo de 
ejecución anual de las respectivas vigencias futuras que amparan el 
convenio de cofinanciación y que corresponden a las aprobadas por el 
Concejo Distrital, mediante Acuerdo 691 de 2017. 

  
2. La destinación de los aportes de cofinanciación del Distrito Capital, 

recibidos por la Empresa Metro de Bogotá a la fecha, es la siguiente: 
 
2.1. La totalidad de los aportes de cofinanciación del Distrito y la Nación, tienen 
destinación única y exclusiva para el proyecto PLMB – Tramo 1. 
2.2. En la medida que la EMB reciba los aportes de cofinanciación, irá 
conformando la bolsa de recursos necesaria para: 

• Sufragar las inversiones previas a la construcción del metro (gestión 
predial, TAR, PMO, etc.), en desarrollo en las vigencias 2017 y 2018 (*ver 
diapositiva siguiente). 

• Respaldar el contrato de concesión, ya sea con inversión directa o como 
respaldo para la consecución de las fuentes crediticias que financiaran 
dicho contrato, de acuerdo con el esquema de financiación definido. 

• Sufragar el servicio de la deuda derivado de la financiación obtenida a 
través de fuentes crediticias, para amparar los compromisos del contrato de 
concesión integral, a través del cual se construirá el metro y se proveerá el 
material ferroviario y rodante. 

En este sentido, es importante anotar que los recursos de cofinanciación que 
reciba la Empresa Metro de Bogotá no tendrán una ejecución simétrica, entre la 
vigencia del recaudo y la vigencia de su utilización. 
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El Secretario Distrital de Salud, Luis Gonzalo Morales Sánchez, hace una 
presentación de lo que es la ejecución presupuestal de la Secretaria de Salud y 
del Fondo Financiero Distrital de Salud, la primera lo concerniente a la ejecución 
presupuestal y los principales rubros que tiene el Fondo Financiero Distrital, 
mirarlos con lo que fue en el año 2017, continuara con un recorrido rápido por las 
33 obras de infraestructura que en este momento se encuentran en ejecución, 
hace la siguiente presentación:  
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El Secretario, presenta las primeras 33 obras una por una con el nombre, el lugar 
en donde están, ya están contratadas con estudios y diseños algunas se van a 
contratar este año, hay CAPS, centrales de urgencias, terminación de hospitales, 
obras inconclusas, identifica y presenta detalles de cada una de las obras, insiste 
que 1 billón y medio de pesos, recursos que están garantizados en su totalidad, en 
toda la historia de Bogotá nunca antes se había invertido tanto dinero en 
infraestructura social especialmente en hospitales. 
 
La honorable concejala Dora Lucía Bastidas Ubate, llama la atención a los 
organismos de control, de lo planteado por el Secretario de Salud en relación con 
malas intervenciones en infraestructura física en los hospitales, es inconcebible 
que el tema de las luces tenga que generar sobrecostos y en infraestructura 
hospitalaria que atiende a los más pobres de Bogotá este retrasada por la mala 
planeación y ejecución, solicita un informe por derecho de petición verbal a los 
delegados de la Contraloría y Personería Distrital sobre lo que acaba de decir el 
Secretario de Salud. 
 
El honorable concejal Emel Rojas Castillo, sobre el hospital de Kennedy hay una 
investigación en curso, sería bueno revisarlo, le solicita a la Contraloría y a la 
Personería revisar también lo sucedido con la Torre administrativa del Hospital de 
Meissen, para que incluya respuesta en el derecho de petición. 
 
 El Presidente, han intervenido 7 directivos de la Administración Distrital, se queda 
con un buen número de funcionarios para que intervengan en la próxima sesión, 
por el avanzado de la hora se suspende esta sesión y se fijara nueva fecha para 
su continuación, señor secretario siguiente punto en el orden del día. 
 
El Secretario, señor presidente sexto comunicaciones y varios, no tenemos 
comunicaciones radicadas, señor presidente. 
 
El Presidente, agotado el orden del día para la sesión de hoy, se levanta la sesión 
muchas gracias a todas y todos, buen día. 
 
El Secretario, si señor Presidente, siendo las 12:29 p.m., del día jueves 04 de 
octubre del 2018, se suspende el debate, buena tarde para todos. 
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